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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL l[>JSTITUTO FEDERAL DE 
·. TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TALKTEL S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

J.- Teléfonos de México, $.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), es un concesionario 
que cuenta con la autorización para instdlar, operar: y explotar una red pública 
de telecomunicaciones al amparo de lc;is títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos- en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en ló sucesivo, el 
"Instituto"). 

11.- Talktel, S.A._de C.V. (en lo.sucesivo, "Talktel"), es un concesionario,que cuenta con 
la autorización-~ara ir'lstqlar, qperar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al ampdro (\el título de concesión otorgado conforme a la 
legislocidn aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones del Instituto . . , 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de! __ ; 
201'>\F,el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó pqr acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL l/L PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMO'N!CACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECC:NÓM!CO DEL QUE FORMAN PA(<TE J}MÉRlyA MÓVIL SAB DE C. V, 
TELEFONOS DE MEX/CO, SA.13. DE C. V, TELEFONOS DEL NOROESTE, SA DE C. V, 
RADIOMÓVIL DIPSA, SAB. DE C. V, GRUPO CARSO, SAB DE C. V, V GRUPO 
FINANC/fRO !NBURSA, SAB DE C. V, COMO AGENTE fi.CONÓM/CO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE !:AS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SEAFECTE LA. COMPETENCIA V LA L/f:/RE 
CONCURRENCIA r (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). / 

( 
·IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de ¡ 

2014, se publicó en e(Diario Oflcial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDOtTJediante e/cual e/Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 



I 

V.-

VI.-

.' ', l. ,--

Sistema Electrónico de Solicitudes de lntercqnexiqh. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto FejiBral cJ,e 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
lnterconexÍÓn" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se' 

1 

estableció el Sistemc;i Electr.9>nico de _'.)olicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

-
Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión nó convenidas. El 
13 de julio de 2017, ~I apoderado legal de Telmex, presentó ante elTnstituto É)s9rito 
mediante el cudi solicitó su intervención para resolver los términos, condici\')nes y 

' 
tarifas que no pudo convenir con Talktel para el periodo 2018 (en lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución"). 

La Solicit\)d de Resolución se ad!T)itió a trámite, asignánd~le el núm~ro de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/123.130717 /ITX. El_/ proéedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicacionesy Radiodifusión (en lo 

. sucesivo, I~ "-LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente d-ocumentado en las 
constancias que integran el expediente administrativo er1 comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. 

E{ así que con fecha 6 y 7 de noviembre de 2017, el Instituto nc5tificó a Telmex y 
Talktel, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el 
Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiE¡¡nte, _ r· 

1 

VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas.de Interconexión 
para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF_ el ''ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 

/- las Condiciones Técnicas Mínimas para Ja interconexión entre conéesionarios que 
operen redes púbficci;s de te/ecc¿municaciones y determin& las Tarifas de 
Interconexión resu/fado de Ja Metodología para el _Cálculo de c;;ostos de; 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 3l de diciembre 'c!e 2078''. 

' 

_aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifds 2018"). 

En virtud dé los(referidos Antecedentes, y 

2 ___ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

PRIMERQ.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartc;ido B 
' ' 1 

fracción 11 y 28, párrafos décim! quinto y décimo sexto de la Constitución Pol~tica de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; él Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente:en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidC)P jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regülar y promover la 
competenciay el desarrollo eficiente de las telecomunicacion/es y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y def'r)ás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en dos artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción l. y 129 de la LFTR. el Plend i, 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
1 

establecer los términos, condiciones y tarifas de inter?onexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

·, 

Por lo anterior y de conformidad cor;i lo dispuestp en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente parq emitir '1a presente 'Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión rno convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

' 

SEGl)NDO.- Importancia y obligatoriedad de la il)terconexión e Interés Público. El 
artícul() 6, apartado B, . fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal. interconexión, convergencia; continuidad, acceso libre y sin 

' 
injerencias arbitrarias. 

' ' ' 
1 1 ,- ·, '·._ -., 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR. en concordancia con la Constitución sf)ñala que las 

\ 

telecomunicaciones son 'servicios públicos de interés general; y, que corresponde al 
Estado ej~rcer la rector,ía en la materiq, proteger la seguridad y lasoberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efecfos, el Instituto establecerá 
coridiciones.éfe competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos ¡ 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la ()bligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telécomunicaciónes, de adoptar diseños de arquitectura abierta para lit 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el qrtículo \ 24 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR. y (iii) que 
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dicha interconexión se realice,en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. , 

Ahora bien, el artículo 129 de la ~FTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concEÍsionarios que operen redes públicas de telecomunicgciones, deberán 
interconectar sus redes,y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de. 
sesenta días naturales c:;:ontados a partir de que sea presentada l(J solieitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes pública{de telecomunicaciones 

/ 
tienen 16 libertad de negociar los térm!9os, condiciones y }arifas de la interconexión,~ ? 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al q;fecto suscriba!\ 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar lia intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

' 
En virtud dE\ lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectdr sus redés y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de 'ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

' ' / 

acuerdo, a solicitud de¡ parte, el Instituto resolverá los·. términos y condiciones de 
interconexión no convehidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
sbn'ieterse al 1ri"stituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
ªque haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

'------

1 

En consecuencia, en autos está acreditadio que Telmex y Talktel tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telec°'municaciones y que Telmex 
requirió a Talktel el inicio dé negocióciones para convenir los términos y condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se <;:;umple con todos los supuestos normativos q1,1e 

! e;¡tablece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VI de la presente 
Resol.dción. 

1 ,/ 

/ 

Por ello, conforme al artíc~I() i 24 dela LFTR, Telmex y Talktel están obligados a garantizar 
1 ·' 

la eficiente intercorlexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condicionesy tarifas aplicables. 

' 
~ ' 

TERCERO,- Valoraci<Dn de pruebas, En términos génerales la prueba ,es el medio de 
i . . 

demostración de la realidad de un hecho o de la existencia/de un 'acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente furis;ión: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sújetos del desacuerdq. 

4 
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"- INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

.Por su parte la Léy Federal de Procedimiento Administrativo (en lo s.ucesivo "LFPA") y el 
. / ¡ .'! 

Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "OFPC") establecen qve 
: _. . ' ' 

en los procedímientos admi¡;iistrativos se admitirán-toda clase de pruebas, excepto Id 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 

. ' 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valo'f de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido, y toda vez que Talktel no presentó pruebas, el 1[1stituto valora las pruebas 
aportadas por Telmex en los siguientes términos: 

3, l Pruebas ofrecidas por Telmex, 

L Con relación a la documental consistente en escrito de fecha 8 de mayo de 
2.01 7 dado de alta en el Sistema el díal l del mismo mes y año, por el cual Telmex 
solicito a Talktel el inicio formal de negociaciones tendientes a convenir las 
tarifas de interconexión por el servicio de termina~ión del servicio local én ' . 

usuarios. fijos para el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de 
diciembre de 2018. Así como de la documental consistente en la copia de la 
pantalla extraída del SESL en la cual consta el procedimiento de negociaciones 
llevado a cabo por las partes con la finalidaci,_de acordar las tarifas de 
terminación antes señaladas. Se les otorga valor probatorio en términos del 
artículo 50 de la LFPA, así como los artículos 197 y 210-A del CFPC, al hdcer 
prueba de que en efecto, m_ediante solicitud ingresada en el SESL Telmex solicitó 
el inicio de negociaciones a Talktel, tendientes a convenir los términos y 
condiciones en materia de interconexión, y que ésta, dio contestación a la 
soITcitud formulada, con lo que queda acreditado que se cumplió con el 
requisito de procedenéia referente a la existencia de negociaciones previas 1 

' entre los concesionprios. 

iL En relación con Id presuncional, en su dobl$aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos del artículo 218 d.el CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deduccióh respectiva. 

iiL Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias que 'obran en el sumario y en términos del principio 
ontológico-de la prueba, conforme al!cual lo ordinario se presume. 

( 1 

CUARTO,-Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Telmex plahtea los siguienres ·· 

términos, condiciones y tarifas deinterconexión que no pudo conv~nir con Talktel: 

5 
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a) Determinar las tarifas c0[respondientes a los servicios de terminación del Servicio 

Local en usuarios fijos que Telmex deber\5 pagar y en su caso cobrar a Talkt~V 
durante :el periodo del l de enerq al 3.1 de diciembre de 2018< 

b) Determinar que las partes, calcularán las contrapr(3staciones/ que deberán 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, según 
corresponda, con base en,. la duración real de las .llamadas, sin redondear al 
minuto, debiendo para tal efecto sumar la durac.ión de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente medidQs en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

Por sy parte, Talktel no presentó manifestaciones respecto de las condiciones no 
convenidas con Telmex. 

Toda vez 'que en las manifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestacion'i's generales que analizar, en términos del artículo 129 de 
laLFTR se procederá a resolv.kr sobre las condiciónes no convenidas. 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las parte,s 

En la Solicitud de Resolución, Telmex solicitó que el Instituto determine las tarifas. 
correspondientes a'los servicios de¡ferrninación del Servicio Local en usuarios:fijos que 
Telméx debE01rá pagar y en su caso cobrar a Talktel para el año 2018, toda vez que no 

./ han podido acopar los términos y condiciones y que de conformidad con la legislación 
aplicable es al Pleno del Instituto a quien se le atribuye dicha focultad. 

Asimismo, ''{elmex seRala que se deberá determinar que las part~s calcularán las 
confaprestaciones que deberán facturar con base en la duración~al de las llamadas, 
sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de Aodas las 

1 '., ' \ , 

llamadas compleJadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en 
seg¡undos, y ·.multiplicar los mi0utos equivalent~s a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente.· 

Por su parte, Talktel no presentó manifestaciones ni alegatos respecto de las 
/ 

conf!iciones no convenidas con Telmex. 

// 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
Tf.ltC:Ol\~UN!CAC10NES 

Consideraciones del Instituto 

Para la ~terminación de las tarifas de interconexión en las red~s públicas de 
telecomunicaciones de Telmex con Talktel, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

A tal efecto, e! artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo /3C(.j 

( . .) 

b) Poro el trófico que termine en la red de los demó~ concesionarios, la tarifa de interconexión 
será ner;¡ociada libremen fe. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconfjxión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de cosfos:aue determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconecfodas, la participación de mercado o cualquiefí otro factor, fijando las 
tarifas, términos y )O condiciones en consecuencia. 

' Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes. razonables y, en su caso, asiméfrit;as, considerando la participación de 
rhercado,·· 1os horarios de congestionamiento de red, el volumen de trófico u otras oye 
tJetermine el lnstitufÓ. \. · · 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
intercone\;:te no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
pqr_a que 'et servicio sea suministrado. 

r .. r 
' ' / 

En estricto cumplimiento .al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, ·misma que establece los principios 
básicos qwe se constituyen'en reglas de carácter general a las c.uales se deberá sujetar 
la awtoridad reguladora al momento de e)aborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artícúlo 137 de la LFTR señala a la .letra lo siguiente: 
1 :' ', 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 'trimestre 
del año, las condicion€1s técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente. ' • 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en et·artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 20,18, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 

V 1 

han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
' 
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desacuerdos de interconéxión en materia de· tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2018. 

Ca\¡Je mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento Uevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito. 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexi~n, ot:ijeto del presente procedi'miento, así 
com0 la tasación, d13 la:¡ llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

' en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace in.necesario su 
' ' reproducción en el cuerpo de la presente resólución. • · 

\ 
En tal virtud, la tarifa que Telmex deberá pagar a Talktel por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: ( 

·. . . . .. .. " 
a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0,002836 peses M.t'J. por minuto de 

interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para/ 
la interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizara con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
corrE¡spondiente. 

Por ótra parte, con relación a la tarifa que deberá -cobrar Telmex por .los servicios de 
terminación en su red pública de telecomunicaciones, se señala· que el artículo 131 , . 
inciso a) de la LFTR establece lo siguiente: 

·'Artículo 131. Cuan.do el Instituto considere que existf!n condiciones de competencia 
efectiva en el sector de las telecomunicaciones, deterrhinará los criter¡os conforme a los 
cuales los concesionarios de redes públicas• de te!ecor¡wnicacidnés, fijas y móviles, 
celebrdrán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

Durante el tién1po en que exista.un agente económico ¡preponderante en el sector 
de las telecomunie{aciones o un dgente económico que cuente directamente o 
indirectamente con Uno participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector 

• de fas te!ecomunicaciónes, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
sµscríptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas de 
acuerdo con los'CJatos qon que disponga el Instituto. las tarifas de ter!T\inapión de tráfico 
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INSTiTUTO FEDElLi\L DE 

fijo, y móvil, incluyendo llamadas y mf:msajes cortos, serón asimétricas conforme a lo 
siguiente: 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo an~erior, no cobrarán a los demás 
concesionariospor el tráfico que twmine en su red y , 
(,J- ' 

Por 1o' que, para efectos de la tarifa de terminación d,e tráfico en la red fija de Telmex, 
al haber sido determinqdo como Agente Económico Preponderante n:iediante la 
Resolución AEP, se deberá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento. 

En l/j[tud de lo anterior, y eon el fin de que los trrminos. condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución SE¡an ofrecidos 
de manera nq discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servitios de interconexión, capácidades o funciones'similares, el Pleno del 

' 1 

Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los' 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por'los artículos 
129 fracción.IX, 176, 177, fracción XV y 178 dé la LFTR: la presente Resolución será inscrita 

' en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo ahterior, sin perjuiciocJe que Telmex y Talktel formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que ~e ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 

' suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta< 
o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuestoJ:i_or los artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. 

Lo anterior con independencia de Telmex en su carácter de AEP de cumplir con la 
regulación aplicable, incluyEiindo la obligación de ofrece( a los concesionarios que así 

, .. ,-"_ - 1 

se lo soliciten los términos'' y condiciones establecidos· e¡:vel Convenio rylarco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/011117 /654. 
Con base en lo anterier y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 

, décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
f1.1exicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, l77, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi?difusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de" la Ley Federal de Procedimiento Administrativ~:i; 197, 
210-A y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1 y 6 fracción 
XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomu171icaciones emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión qué Teléfonos de México, S.A.B. de ,C.V., deberá 
pagar d Talktel, S.A. de C.V., por seryicios de termin,ación del Seryicio Local en usuarios 
fijos, será la siguiente: 

' 

I • 
a) Del. l de ene~~ ~131 de diciembre de 2018, será de JP·002836 pesos M.N. por r¡ninuto 

de 1nterconex1on. ··. · 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondien,te a los puertos necesarios para la 
intercon.exión. 

SEGUNDO.- Las contraprestaciones se calcularán sumando la dur.Óción de todas las 
llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión por servjcios de terminación del servicio local en 
'· 

usuarios fijos en la. red de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., queda sujeta. a lo 
dispuesto en el artículo 131.inciso a) de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ 

r<adiodifusión. 

CUARTO.- Dentro de los diez (l CJ) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
/ 

surta efectos legales la notificación de la presente ~esolución y con independencia de 
su obligación de cumpli( coh la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Jalktel, S.h. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus 
redes púbÍlc;;:as de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificqda del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público 
de .Jelecomunicaciones, dentf'.C\ de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 

' Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

QUINTO.- En cumplimiento 910 dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con losartículos 3 l 2y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunic,aciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento éie Teléfonos de 
México, S.A.B. di9 C.V. yTalkteC S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un ( 
acto 'administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante. los Juz~ados de 
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fEDEíU\l DE 

Distrito Especializados en Materia de CompetenCia Económica, Radiodifusión y, 
Telecomunicaciones, ~on residencia en la Ciudad de México y Júrisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación¡ de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l O~ y 
l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

' \ 1 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de México, 
' 

S.A.B. de C.V. y de Talktel, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de Id Ley Federal de / 

\ Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

• 
Gab 'el Oswaldo Contreras Saldívar 

omisionado Presidente 

\ 
Mario Germán From 'w Rangel 

/ Gomislonado 

~~~,b~/ ~ l~Á;:-) 
Javier ~rez Mojica 

Comisi91)ado_ 

Comisionada 

\ 
' 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstitUÍo Federal de Teled¡omunicaciones en su XLIX Sesión Ordinario celebrada el 
24 de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gobfiel Oswaldo Contreras Soldívor, Adrlono Saña Lobordini 
lnzunza, María Elena EstovHlo Flores, Mario _Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mbjica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal d.e Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Teleconlunicoci6nes, mediante tcuerdo P/IFT/241117/778. 
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